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que (orinan dicha planta, en los términos siguientes: I fl 

• • I 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
T . i . 

Subsecretaría. 

Reales órdenes. 
* i « ' V 

h 1 .- • . • I * 

Excmo; Sr . : L a Reina ha tenido á bien aprobar la 
planta adjunta comprensiva del personal del ministerio 
de mi cargo, y en la cual queda distribuido el actual de 
la subsecretaría y direcciones generales que deben for
marla ahora, con arreglo á lo que al efecto se dispone en 
el artículo 12 (leí real decreto de 21 del corriente; sin que 
su total coste esoeda en nada del crédito contenido en 
el capítulo 1.°, sección 9.* del presupuesto de hacienda, 
aun cuando haya sufrido alteración, en baja y aumento 
respectivo, el de diferentes artículos del mismo capítulo; 
entendiéndose ésto sin perjuicio de determinar las r a ^ 
ducciones que en dicha aqtual planta- ñayan de hacerse 
bajo esta nueva organización á medida que ocurran va
cantes, conforme se establece también en el referido 
a r t I £ !dél <m1 deerétó! de 2 i ; de itótó mes, y ctiVo hm^ 

ni; fe •te:*WW/w ; i i ' .Ye!$*,para .sñ noticia 
YJ-üsmas efectos correspondientes. Dios guarde V . E . 
muchos anos. Madrid. 25 de junio de 1850.—Bravo M u -
i ^ ^ r J ' d i r e e ' t b V t ^ 
oo.bln-': sb nioab s.*-: snp v t miV.vu 9a o i ia sbnop osoo 
30bfbs4 .frri-i::l-^dt ftiip i . i i . . ; pj)l i cidfili l SIJp 

6.v..-1in¿jm ^emioíni «on • • J O ?ol ooíitloq 9Íleg L 
-líaa £l eb f-u!;:]-.Il ílíj 0S1 l£ ( bx>U0!ÍX9 fijdj ll >0p i'J 
_ 9 (í<wi a r r e g l o , ^ ^ ^ 6^:delíeaJdnr. 

cr e to de 21. d el corri en te y á la p la n ta de e ste mío iste. 
rio, que, copforrae á lo estab!ecido ed el ar l . 1 ¿del mis» 
mo decreto, se aprueba con fecha de hoy, la Reina ha 
té l l » é ! i Vki $k él personal acíttór s e a p M q u e 
áia subsecretaría y direcciones generales del ministerio 

loJcA onbefl .ti - n 

Serán gefes de sección D. Francisco Gonzalos Oliva, 
D. José Borrajo, D. Manuel Mamerto Secados y D. M a 
nuel Oviedo: y gefes de negociado D. Manuel Dámaso 
Nestosa, D. Fernando Caspe y D. Emilio SantiUan. 

Dirección general del tesoro público. 

Subdirectores, gefes de sección: D. Pablo de Cifuen -
tes y D. Felipe Mauricio Andriani ; y de negociado don 
Manuel Gutiérrez Orlando, sin perjuicio de continuar 
desempeñando en comisión el destino de admini strador 
de aduanas, y derechos de puertas de Madrid, ~ . 

Dirección general de contabilidad de la hacienda pública.1 

Contadores, tenedor de libros y secretario, gefes 
todos de sección: D. Francisco Sánchez Roces, á r i t á r 1 ^ 
nardo Losada, D. Rafael Z i rha , D, Gabriel Arv^re i , y : 

D. Juan Crisóstomo María Diez; y gefe de negociado 
DÍ Luis Alvarez, sin perjuicio de continuar desempeñan
do en comisión el destino de administrador de contribu
ciones indirectas de la provincia de Madrid. m 

Dirección general de lo contencioso de hacienda 
pública.], leb o •¿ÜJJ Í l e omoo 

f> Subdirectores y gefes de sección: D. Nicolás de Me* 
lula y Lizana, D. Joaquín Alvarez Quioaaes, D. 
N u l a . Yanto; Rivadeneira, D. Nicolás Hurtado y D. 
njiej d f t lAr i i fa ié^ nsmi ebm o sa s*oo i»uo eailne m 

lenes ovidois ovsnn i^b Bobas uno 

ti ti 

)̂ « A • • *# 

negociado, D . Juao Dia i ArgQeUes. 



(«) 
Dirección general de contribuciones indirectas 

Subdirectores gefes de sección: D.j 
Moneda y D. llamón Pardo; y gefe d< 
Miguel alegre Dolí. 

Dirección general de aduanas y 

Subdirectores gefes de sección: K 
Barzanallana, D. José Cifuentes y D. Romualdo1 

Ballesteros; y gefe de negociado, D. Pedro Cros. 

Juan Francisco Mathé, oficial archivero 

Dirección general de remas estancadas. 
III 

idirectores gefes de sección: D. Francisco 

4 

Maureta y D. Francisco B)argoitia. 

Dirección general de fincas del este 

o arreglo á lo prevenido en el art. 3 . * 
de 30 de marzo último, ha tenido á 

G.) nombrar para que se asocien a 
en lá formación del proyecto de arre-
D. Andrés Caballero, D. Antonio Gui -

é Manuel de Gavina, senadores; á Don 
frailasen Tames Hevia, fiscal del tribunal mayor de 
cuantas y diputado á cortes, y áD. Esteban Pareja, sub-

" ernador del banco Español de San Fernando. 
De real orden lo digo á Y . E . para su conocimiento 
— ^guienle$; fóos guarde 4 Y . E . muchos 

J 6 d e ju l i o i de 1850.—Bravo Mur i l l o .— 
Señor presaoejÉte o> 1¿ jímta directiva de la deuda pú-
Ijtffctí 

Subdirectores gefes de sección: D. Rafael Ruiz O r -
doñez y D. Francisco Yigü de Quiñones. 

A l mismo tiempo se ha servido S. M . resolver que 
D. Lu is Alonso Yiado quede en la dirección general de 
contabilidad en su actual clase de agregado al ministe
r io ; D. Pedro Antonio Masuti á la de rentas estancadas, 
y D. Juan Fernandez Septien á l a de fincas del estado 
en igual clase, pero supliendo estos últimos la falta de 
gefes de negociado en ellas, entendiéndose los tres en 
los términos y con el mismo goce de haber que como 
tales agregados tienen en el dia señalado. 

De real orden lo comunico á Y . E . para su noticia y 
fines consiguientes. Dios guarde á Y . E . muchos años. 
Madrid 25 de junio de 1850.—Bravo Murillo.—Señor 
director general del tesoro público. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION D E L REINO. 

Dirección de gobierno. 

L a Reina ha tenido á bien resolver que se lleve desde 
luego á efecto lo que se dispone en el articulo 11 del. 
real decreto de 21 del corriente para que formen un 
solo archivo general de este ministerio el que actual
mente existe y los de las direcciones de rentas, tesoro 
público y contaduría general del reino, sin perjuicio del 
reglamento particular que alli se previene y que muy. 
luego se espedir!; siendo la voluntad de S. M . que, 
para que no ofrezca dudas la ejecución de esta.medida,, 
se tenga entendido que el personal actual de los tres a r 
chivos queda bajo las inmediatas órdenes de V . ' S . , 
como el gefe único del general que ha de subsistir: que 
est él tengan el carácter y la consideración de gefes de 
seonion los. que eran archiveros en U¡s de las dwecc iones 
generales de rentas, tesoro y contaduría general, y qué' 
mientras otra cosa se manda formen una sola escala los 
empleados del nuevo archivo general. 

De real orden lo comunico á Y . S. j p é í ^ f t t j ^ 
rreofm y efecto'correspondientes. Bies guarde S . 
mucho* años. fcadrid 25 de junio de 1850 - B r a v o 

i 

Excmo. Sr . : Pasado al consejo real para los electos 
prevenidos en el art. 4.° del real decreto de 27 de marzo 
último el espediente que de orden de S . M . se sirvió 
Y . E . remitir á este ministerio, y en el cual solicitaba 
el tribunal supremo de justicia autorización para proce
sar á D. Félix García, gefe político que fue de la pro
vincia de Lérida, ha consultado en 19 del actual lo s i 
guiente: 

Rn cumplimiento de la real orden de 13 de mayo 
del corriente año ha examinado el consejo el espediente 
de autorización solicitada por el supremo tribunal de jus 
ticia para procesar á D. Félix García, gefe político de 
Ciudad-Real, del cual resulta que Cándido Martin, veci
no de Bolaños, asesino á D. Hilarión Arenas, teniente de 
alcalde de la misma villa, sin que en la indagatoria 
qne se le recibió confesase semejante delito. Qué al 
dia siguiente pidió por sí ampliar su declaración, en la 
cual no solo confesó haber sido el asesino de D Hilarión 
Arenas por resentimientos particulares, sino que indivi
dualizó algunos particulares del hecho que resultaron 
ciertos, añadiendo que para ello no habia sido violentado 
ni amenazado por persona alguna. Que en esta declara
ción se firmó y ratificó al prestar la confesión con car 
gos que tuvo lugar á los cinco dias. Que á los 18 dias 
de la confesión, después de hecha la defensa y de pro
poner la prueba, pidió el reo ampliar de nuevo su decía-, 
ración, y dijo en ella que por sugestiones y amenazas 
del gefe político se vio obligado á confesarse autor de un 
asesinato que no habia cometido. Que recibida la causa 
á prueba por orden déla audiencia, declararon algunos 
testigos que el gefe político habia penetrado en el calar 
bozo donde el reo se hal laba, y que se decía de público 
que le habia violentado para que declarase. Pedidos 
al gefe político los oportunos informes, manifestó ser 
cierto que, habia exhortado al reo en nombre de la re l i 
gión á que dijera la verdad; pero sin violencia ni prome
sa do ningún género, y qué entonces Cándido: Martin se 
confesé el matador de D. Hilarión Arenas, pidiéndole 
hpjt'é su pa dn no porque tenia, ¿re* bAJOS 

d 

• i Síí toJe*!0*L> 



p o r este ,ven tosí cdate* bo^tora su protección,y te raega9 
que no le abandone; perosin rebordarleel.cumph)ii¿ento~ 
de promesa ninguna: 

¡r e l f t ^ 
c Í ? t / e ? i ^ ^ A f ^ * e ,P , 0 > autorización W ^ o r o -
» a M i l * García: primero, por .IQS .venérenles, 
in ic ios .que se suponen existo* d a l a c o t e j e n J ^ m , 

persona ffel teniente dealcalde de Boknos ; y segundo, 
por abuso de autoridad, usurpando facultades que son 
de la competencia esclusiya del orden judicial : 

Y considerando 1 .* Que no existe en el proceso prue
ba suficiente que induzca á suponer amenaza ó sugestión 
del gefe político para reducir al reo ¿ confesarse autor 
del delito porque se hallaba preso. 
~ 2.° Que si bien este acudió mas tarde á semejante 

descargo, no habiéndole alegado en el acto dé prestar 
su declaración, ni en la confesión con cargos, ni al con
testar á la acusación fiscal, ni en fin, en las cartas que 
dirigió posteriormente al mismo gefe político implorando 
su favor y apoyo, se presume vehemetemente qne acudió 
á aquel medio de defensa como un subterfugio para mo
dificar ó diferir su grave y crítica situación. 

3. ° Que por las circunstancias del caso no hay po
sibilidad de esperar de un nuevo proceso, ni mayor luz, 
n i mas datos que lo que ofrecen las probanzas s u 
ministradas por el reo sobre este particular en la causa 
pr inc ipa l . 

4. ° Que en punto al abuso de autoridad, lejos de 
haberle cometido el gefe político por el mero hecho de 
entrar en la prisión y de hablar con el reo, habiendo 
procedido, como procedió al dar este paso, con conoci
miento y aquiescencia del juzgado que entendía en la 
causa, ni usurpó agenas facultades, ni abusó de las que 
son propias de su autoridad: 

E l consejo Opina que no hay motivos suficientes para 
conceder la autorización que pide el tribunal supremo 
de justicia para procesar á O. Félix García, gefe político 
de Ciudad-Real. 

Y habiéndose dignado S. M . resolver como parece 
al consejó, lo digo á V. É. de real orden páralos efectos 
correspondientes. Dios guarde áV . E . muchos años. M a 
drid 21 de junio de 1850. — San L u i s . — S r . ministro de 
gracia y justicia. 
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propio interés en obtener ua¿nedio de .ilustrarse mejor 
para cumplir debidamente su cometido teniendo un fn-
tfce metódted de la l e g í s l a é l o l r ^ 

fiisq ,r:on:;;i &% 1gofos oisbjnsq 0 7 [ (Siióo sfce eb 
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Se baila vacante el cargo de maestro de primeras 
letras del pueblo de Raseafria, en esta provincia, do
tado con 1,300 rs. anuales y casa. 

Los aspirantes presentaran sos solicitudes docu
mentadas en el término de un mes en la secretaria de 
esta corporación, establecida en el pisó bajo del go
bierno político de la provincia. 

Madrid 26 do junio de 1 8 5 0 , — E l presidente, José 
de Zaragoza.—Por acuerdo de la comisión, Vicente 
Cuadrupani, secretario. 
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GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 
ibÓt19« 

E a virtud de real orden qne ba sido comunicada á 
este, gobierno político por el Excroo. S r . ministro de la 
gobernación del reino con fecha 20 del corriente, ia 
Reina (Q. D. G.) se ha servido mandar que se declare 
útil la obra titulada «Recopilación de la legislación a d 
ministrativa de España desde 1835 basta fin de 1849» 
escrita por D Juan Wo y Yelazco, oficial del gobierno 
de la provincia de Guadalajara, y mandar que se reco
miende su adquisición. A este efecto se inserta esta no
ticia en el periódico oficial de ia provincia, y cuento con 
que los ayuntamientos que á la misma pertenecen! no 

soto *fmtmamai/ifmáHit n iimun i iiu u VTWS? 
signados en la precitada real orden, sino Unibíeo por Su 

Por la dirección general de lo contencioso de h a 
cienda pública se dijo á esta intendencia en 18 de junio 
último lo que sigue:—«Por el Excmo. S r . ministro de 
hacienda se dice con esta fecha a l vicepresidente del 
consejo real lo siguiente:—Excmo. S r . : Dada cuenta á 
la Reina (Q- D. G.) del espediente promovido por e l 
marqués de Yillanueva de la Sagra con objeto de acre
ditar su derecho á la indemnización do las tercias que 
percibía en los Carabancheles, S . M . se ba dignado d e 
clarar. 1.° Que los títulos presentados por el referido 
marqués de Yillanueva de la Sagra, constituyen una 
prueba legítima y completa del derecho que ejercita. 
2. ° Que en su consecuencia sea indemnizado de la m i 
tad de las tercias que percibía en dichos Carabancheles. 
3 . ° Que se proceda á la liquidación del haber indemne 
zable én la forma y modo que determinan fes disposicio
nes vigentes, practicándola las oficinas de provincia en 

el término de cuatro meses para que pueda tener tugar 
su ultimación en el periodo que marca ei artículo 12 
del real "decreto de; l$?de( niajo (nUmp, ¡fi naciendo 
constar el interesado las cargas qne gravitaran sobre-las 
indicadas tercias é sn absoluta libertad de ellas. Y 4.° 
Que se comunique esta resolución al intendente de M a 
drid para que dé conocimiento de ella ai interesad*, y 
disponga se inserte de oficio el aviso conveniente en ej 
Boletín oficial do la provincia como ei articulo 14 de 
dicho real decreto ordena.—De real orden lo digo á 

i ^ g u e s e » 
que se previenen. Madrid i . ° de julio de 185ft.*»-Lo-
roano i M M M i H W t sMnieTO* J ua ^noioiesoi 



• . VRdvucncus J U U C U U S . 3 ¡ebbSul |f: wí cetaoept» de que.el que dejas* de hacerlo le pa-

i E a « i r t i i i i te pnwidewi»». d e i S r , D, Gtfcriel de I* 
Escomí» y H e ; » , (jneí d e p r i m e r a in fanc ia d e l a » 

do esta corte, y cuyo paradero actual se ignora, para 
que inmediatamente se presenté en este juzgado, sito 

rara el Í6) qbeíhaya Jugase ;̂ ii«>bn£ii¿; si or a: . 
u i o ^ m n L h s i u o i q &D 

Chamberí 23 de junio de 1850. 
>.n(*mnq t»n <nJ»e*ti! sb o s u * Is sJaao*>v «Ti¿>n s2 

-OOOl 

.¿869 v a$¡£i?f - 21 O U t l * ' bsJ 
Indemnizaciones. 

Don Apolinar Pérez Medel, alcalde constitucional de 
esta villa de Vallecas: 

Hago saber: Que por Benito Ocanto, de la misma 
naturaleza y vecindad, se ha acudido al ayuntamiento 
con escrita pidiendo se le señale dia y hora para la r a 
tificación de los testigos que tienen declarado en el es
pediente de indemnización instruido en el ano de 1842 
con arreglo á la ley de 9 de abril de 1837; y en su con
secuencia la municipalidad se ha servido señalar para la 
presentación de los referidos testigos el dia 12 de julio 
próximo de nueve á diez de su mañana. 

Lo que se anuncia al público para que las personas 
que quieran contradecir la espresada justificación lo ve
rifiquen ante los Sres. de ayuntamiento. 

Vallecas 31 de mayo de 1 8 5 0 . — E l alcalde, Apo l i 
nar Pérez Medel.—Calisto Gómez, secretario. 
I £j:*suo flíÁ] : .v . .orn ' — i r ; ?s ol ' 

~W*étim* l ^ f t l t t r i t ó U e o t e s , M e r o s y 
' colonos rtfe los pueblos de Rivas de Jarama f Vácia-M i-

tód, qua en el término de quince días presenteb en la 
s e c r e t e a de sn ayont tóS té C o t í e s qoe pre -

pfactióar el padrón de riqueza; en la inteligencia que el 
i <pie no To verifique incurre en las penas que él mismo 

señala I • i-'* •: •• ••'-'.;>:> < :;--u 
:¡B<:\U>[ r. . 11» . u . •-. sioneJoqmoo iX eb 

s i i iq oesooiqle os sfcixe oneuQ °. \ obíuneb •. • • Y 
-ob .«toflivnra tíz» - f <«áb>Mfl ^ds-ni W> *s*ío! I n :S¿^»ciJ»ber a todos los propietarios de fincas r u s -

ticas y urbanas, colonos y ganaderos de la villa de Me
jorada del Campo, que en el término de quince dias. 
presenten en la secretaría del ayuntamiento las relacio
nes de sus respectivas riquezas y utilidades, con arre
glo a lo prevenido en el real decreto de 23 de mayo de 
1845> para proceder á formar el padrón de riqueza que 
ha de servir para el repartimiento de la contribución de 
inmuebles correspondiente al próximo ano de 1851. 

«i • D C'.•;•'•»:: i6Upl £ 

Se halla vacante la plaza de cirujano del pueblo de 
Lozoyuela, por dimisión del que la obtenía. Su dotación 
consiste en 195 fanegas de centeno cobradas en el 
agosto, casa de valde y libre de contribuciones. Las so
licitudes se presentarán hasta el dia 10 del corriente, en 
cuyo dia se proveerá. 

i • idi ñ ,oei ¡ . ' -¡..ii vh y ... !¿ ~tq al os isiína 

Copia de la Usía presentada por Benito Ocanto de los 
bienes que le fueron destruidos por la facción Ga-~ 
brera el dia 12 de setiembre en,que fue invadida por 

..i.fila esta cilla. • 
obiifllei i s i ii¡¡ -i • • •. • . ; ... 

Uña tierra sembrada de melones y sandías con 4,Oí 
matasV J 

Vallecas 5 i de mayo de 1850.—Benito Ocanto. 
un el obaztnmsDni se? sioosnosanoo . • sni l " 1 

Los documentos insertos corresponden con sus o r i 
gínales á que nos remitimos el alcalde y secretario. 

Vallecas t ° de junjo de 1850.—El>alcalde, Apol i 
nar Pérez Mede l .—E l secretario, Caliólo Gómez. 

Se halla vacante la plaza de médico cirujano del pue
blo de Carabanchel Alto, dotada en 6,000 rs. anuales; 
3,650 pagados de los fondos de propios por trimestres 
vencidos por la asistencia á los pobres, y el resto por 
convenio particular con el vecindario ó arbitrio que bus-

. que al efecto el ayuntamiento, sin derecho á que se le 
satisfagan hasta haberse hecho efectivo en uno y otro 
caso, y obligación de asistir á los vecinos en las dos fa
cultades, hacer las sangrías ó te¿ér persona que lo eje
cute, y asistir i los partos gratuitamente*'' ' - , ; : -

Los aspirantes á dicha plaza han de ser médicos c i 
rujanos y llevar at menos seis años de práctica. Los dúo 
se hallen adornados de estas circunstancias pueden d i 
rigir sus solicitudes francas de porte hasta el dia 10 del 
corriente al secretario del ayuntamiento de dicho pueblo. 

i Aun Í;1, 

M i ? 

i .' alie :: . UV>ÁÍ uz I tai : 
• ?M so etodLneífl Is coidoloeei atas snpinomco 02 soQ 

•A b «S 'de proceder á la'formación del padrón de % 
queza y repartimiento sobre la misma denominado de 
lumUdbíes, Cultivo y ganadería para el venidero año de 
t ^ | : * ^ í ^ ^ « ¿ T Í a « a n ^ presente se hace 

posean fincas rústicas y urbanas u otra cuse, d a nego-
ciaciónes, presentarán sus relaciones sea de la clase^ue 
fuose, arregladas á los modelos aUimamente circulados, 
en tí^mpatírégable ténnind dfe ocho dias, c o n t a d desde 
esta inserción, en la secretaría i s l i diliUn T n i U m j i n 

E n la imprenta de este periódico se hallan de venta 
las relaciones que los vecinos tienen que presentar á sus 
ayuntamientos de las fincas rústicas, predios urbanos y 
ganadería. . OS 'i noo onisi lob noiojsntsdo^ 
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